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euE DEsAFEcTA DEL DoMtNto púBuco MUNtctPAL Y AUTORIZA A LA

MUNtctpALtDAD DE J. AUGUSTo sALDívAR A TRANSFERTR A TíTULo oNERoso A
FAVoR DE I.A JUNTA DE SANEAMIENTO DE POSTA YEYRANÓ, UNI INMUEBLE

INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE I.A FINCA NO 28.408, UBICADO EN LA GOMPAÑíA

vgvRAnó DEL ctrADo MUNtclPlo.

Cáceres Enrique ntana

Senadores

Oviedo

EL CONGRESCI DE I.AT{ACTON PARAGUAYA SAhICIOM CON R'ERZADE

LEY
Articulo 1".- Desaféctase del dominio público municipal y autorízase a la Municipalid$ 9e

J. Auousto Saldívar a transferir a título oneróso a favor de la Junta de Saneamlento de Hosta
VouiáYé'. ün ¡nrirriéoie ¡n-div¡oüái¡záo comó páñé-oá lá Finca No 28.408 del Distrito de Capiatá, hoy
¡.-Auqubto Saldívar. deiado en concepto dé plaza y edificios públicos en el loteamiento real¡zaclo
il'úñk; Roáá-é-óciooÍé, inióiiótó tih óirdcó'rón General dé los f;esistros .Pú.blicos. bE[o el No.1

ál fol¡o 1 v siquientes del 30 de hoviembre de 1989, ubicado en la Fraccion Unlon de la Uompanla
Y¡viárO defcÍtaOo municipio, cuyas dimensiones y lihderos son los siguientes:

AL NORTE: mide 10,00 m. (diez metros), linda con el resto de la fracción dejada en
concepto de plaza y edificios pÚblicos;

AL SUR: mide 10,00 m. (diez metros), linda con la calle 2;

AL ESTE: mide 20,00 m. (veinte metros), linda con el resto de la fracción dejada en
concepto de plaza y edificios públicos; y,

AL OESTE: nnide 20,00 m. (veinte metros), linda con la calle 7.

SUPERFICIE: 200 m' IDOSC|ENTOS METROS CUADRADOS).

Artículo 2".- La suma obtenida por la venta del inmueble individualizado en el Artículo 1o de
ta preséñté-LéV,léráOést¡náOá exclusivamente para la adquisición de otro inmueble para espacio
verde o plaza.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aorobado el Provecto de Lev por la Honorable Gámara de Diputados, a los veintiséis días del-mÉi-oe 
má¿ódA áño áói-mlt nuevé, y por la Honorable_Gámara de Se¡ad.ore.s,a lq9

üéiñt¡é¡nió ülas odl méé Je iuñio áet;ñó á¡oi m¡¡ nueve, quedando san¡ionaia.pl mismo, de
conformidad coyliodispuesfo e¡ elArtículo 204 de la Gonstitución Nacip¡\al. ( I---(l/,,' ,9 /SbX

ara Ue Diputados

Asunción,? a. l/
Téngase por Ley de Ia República, publíquese e insértese en el |fQU

Asunción,? o"l/uh .de2ooe.
,se e insértese en et ftlgistro Oficial.


